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RESOr-UCrÓN No. EPMRP-SO-2017 -046

JUAN CARLOS NEVÁREZ MONCAYO

GERENTE GENERAT DE I.A EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL

REGISTRO DE TA PROPIEDAD DEL CANTON SANTO DOMINGO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador, establece en su numeral 7,

literal l), Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá mot¡vación si

en la resolución no se enunc¡an las normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la

pertinenc¡a de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos adm¡nistrat¡vos, resoluciones

o fallos que no se encuentren debidamente mot¡vados se cons¡deraran nulos. Las servidoras o

servidores responsables serán sancionados;

que, el Art. 226 de la Const¡tuc¡ón de la República del Ecuador, prescribe que: "Las inst¡tuc¡ones
del Estado, sus organ¡smos, dependencias, las serv¡doras o serv¡dores públicos y las personas que

actúen en v¡rtud de una potestad ejercerán solamente las competenc¡as y facultades que les sean

atribu¡das en la Constituc¡ón y la Ley. Tendrán el deber de coordinar acc¡ones para el
cumpl¡m¡ento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconoc¡dos en la
Const¡tuc¡ón";

Que, el artículo 227 de la Constituc¡ón de la República del Ecuador, en su Capítulo Vll, Secc¡ón
Segunda, sobre la Administración Pública, ¡nd¡ca que la administración pública se rige por los
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentrac¡ón, coordinación, participación,
planificación, seguridad, transparencia, y evaluación;

Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador dispone en el primer inciso que

"Ninguna servidora n¡ serv¡dor públ¡co estará exento de responsabilidades por los actos realizados

en el ejerc¡c¡o de sus func¡ones, o por sus omisiones, y serán responsables admin¡strat¡va, civ¡l y
penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos";

Que, el artículo 211 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que la Contraloría
General del Estado es el organismo técn¡co encargado del control de la utilización de los recursos

estatales y de las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos;

Que, el Artículo 3, de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, ¡nd¡ca que: "Para

efecto de esta Ley se entenderán por recursos públicos, todos los bienes, fondos, títulos,
acc¡ones, partic¡paciones, activos, rentas, utilidades, excedentes, subvenc¡ones y todos los

derechos que pertenecen al Estado y a sus inst¡tuc¡ones, sea cual fuere la fuente de la que

procedan, (...)";

Que, el Artículo 9 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, ind¡ca que: "El control
interno const¡tuye un proceso apl¡cado por la máxima autoridad, la dirección y el personal de
cada ¡nst¡tuc¡ón que proporciona seguridad razonable de que se protegen los recursos públicos y
se alcancen los objetivos inst¡tuc¡onales. Const¡tuyen elementos del control ¡nterno: el entorno de
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control, la organ¡zac¡ón, la idoneidad del personal, el cumplim¡ento de los objetivos

¡nst¡tucionales, los riesgos institucionales en el logro de tales objet¡vos y las medidas adoptadas

para afrontarlos, el sistema de información, el cumpl¡miento de las normas jurídicas y técnicas; ¡
la corrección oportuna de las deficiencias de control. El control ¡nterno será responsabilidad de

cada ¡nstituc¡ón del Estado, y tendrá como finalidad primordial crear las condiciones para el

ejerc¡c¡o del control externo a cargo de la Contraloría General del Estado.";

Que, el Artículo 1, del Reglamento General para la Admin¡stración, Ut¡l¡zac¡ón, Manejo y Control

de los Bienes y Existencias del Sector Publico, man¡fiesta que: "El presente Reglamento regula la

administración, utilización y control de los b¡enes y existencias de propiedad de las ¡nst¡tuc¡ones,

ent¡dades y organismos del sector públ¡co y empresas públicas, comprendidas en los artículos 225

y 315 de la Constituc¡ón de la República del Ecuador, entidades de derecho privado que disponen

de recursos públicos en los términos previstos en el artículo 211 de la Const¡tuc¡ón de la República

del Ecuador y en los artículos 3 y 4 de la Ley Orgán¡ca de la Contraloría General del Estado, y para

los bienes de terceros que por cualquier causa se hayan entregado al sector público bajo su

custodia, depós¡to, préstamo de uso u otros semejantes.";

Que, el Artículo 3 del Reglamento General para la Administración, Util¡zación, Manejo y Control

de los B¡enes y Ex¡stencias del Sector Publico, manifiesta que: "La máxima autoridad, a través de

la unidad de administración de bienes o aquella que cumpliere este fin a nivel inst¡tucional,

orientará y dirigirá la correcta conservación y cuidado de los bienes públicos que han sido

adquiridos o asignados para su uso en la entidad u organismo y que se hallen en su poder a

cualquier título (...)";

Que, el Artículo 7, del Reglamento General para la Administración, Utilización, Manejo y Control

de los Bienes y Ex¡stenc¡as del Sector Publico, manifiesta que: "Los ingresos y e8resos tanto de

bienes de larga duración, bienes de control administrativo, así como de las ex¡stenc¡as,

dispondrán de registros administrativos y contables, conforme al Plan operat¡vo Anual de la

Entidad, al Plan Anual de Contratac¡ón y a las disposiciones sobre la materia expedidas por el Ente

Rector de las F¡nanzas Públicas. El método de control de inventar¡os Permanente o Perpetuo se

efectuará con la emisión y legalización de documentos de ¡ngresos y egresos de bodega llevados

en la unidad adm¡nistrativa encargada de su manejo y sólo en términos de cantidades. La

documentación relativa al mov¡m¡ento de ingresos y egresos se hará llegar per¡ód¡camente a la

un¡dad contable para la valoración, actualizac¡ón y concil¡ac¡ón respect¡va de forma semanal o

mensual.";

Que, la Ordenanza Municipal No. M-072-VQM, de 24 de noviembre de 2016, en su Art. 1

menciona: "Creación.- créase la empresa pública mun¡cipal denominada "REGISTRO DE LA

PRoPIEDAD DEL CANTóN sANTo DOMINGo - EPM-RPSD, cuyas siglas serán EPM-RPSD, como

sociedad de derecho público, con personería jurídica y patrimon¡o propio, autonomía
presupuestaria, financiera, económ¡ca, admin¡strativa y de gestión...";

Que, el Artículo 20 de la Ordenanza Municipal No. M-072-VQM, de 24 de noviembre de ZOL6,

man¡fiesta que dentro de los deberes y atribuc¡ones del Gerente General, para la correcta

d¡recc¡ón y adm¡n¡strac¡ón de la Empresa Públ¡ca, está el de realizar un adecuado y oportuno

control, segu¡miento y fiscalización de los recursos públ¡cos que forman parte del patr¡mon¡o de la

Empresa Pública;
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Que, la Norma de Control lnterno 406-04, establece que: "Los bienes que adquiera la entidad
ingresarán físicamente a través de almacén o bodega, antes de ser utilizados, aún cuando la
naturaleza física de los mismos requiera su ub¡cación d¡recta en el lugar o dependencia que lo
sol¡c¡ta, lo cual ayudará a mantener un control eficiente de los bienes adquiridos. Los ambientes
asignados para el funcionam¡ento de los almacenes o bodegas, estarán adecuadamente ub¡cados,

contarán con ¡nstalaciones seguras y tendrán el espacio físico necesario. El guardalmacén o

bodeguero t¡ene la responsabilidad de acreditar con documentos, su conformidad con los bienes
que ingresan, debiendo verificar si se ajustan a los requerimientos y especificac¡ones técnicas
solicitadas por las dependenc¡as de la instituc¡ón, así como de los bienes que egresan. S¡ en la

recepción se encontraren novedades, no se recibirán los b¡enes y se comun¡cará ¡nmed¡atamente
a la máxima autor¡dad o al servidor delegado para el efecto; dichos b¡enes no serán recibidos
hasta que cumplan con los requer¡mientos institucionales. Los direct¡vos establecerán un s¡stema

apropiado para la conservaclón, segur¡dad, manejo y control de los bienes almacenados. Para el

control de los b¡enes se establecerá un s¡stema adecuado de registro permanente, debiendo
incluirse registros auxiliares individualizados o por grupos de bienes de iguales característ¡cas.

Sólo las personas que laboran en el almacén o bodega tendrán acceso a las instalaciones. Ex¡sten

bienes que, por sus característ¡cas espec¡ales, deben ser almacenados en otras instalaciones o

enviados directamente a los encargados de su utilización. En estos casos, el encargado de

almacén efectuará la verif¡cac¡ón directa y la tram¡tación de la documentación correspondiente.";

Que, la Norma de Control lnterno 407-02 Manual de clasificación de puestos, establece que las

unidades de adm¡n¡strac¡ón de talento humano, de acuerdo con el ordenamiento juríd¡co vigente
y las neces¡dades de la instituc¡ón, formularán y revisarán per¡ódicamente la clasificación de

puestos, def¡n¡endo los requisitos para su desempeño y los niveles de remuneración. La entidad

contará con un manual que contenga la descr¡pc¡ón de las tareas, responsabilidades, el análisis de

las competenc¡as y requ¡s¡tos de todos los puestos de su estructura y or8anizat¡va. El documento
será revisado y actualizado periódicamente y servirá de base para la aplicación de los procesos de

reclutam¡ento, selección y evaluación del personal. La definic¡ón y ordenamiento de los puestos

se establecerá tomando en consideración la misión, objet¡vos y serv¡c¡os que presta la ent¡dad y la

funcionalidad operativa de las unidades y procesos organ¡zacionales;

Por lo expuesto, en uso de las atr¡buc¡ones legales que confiere la normat¡va legalv¡gente:

RESUELVE:

Art. 1.- Aprobar el Manual de Control de Bodega de Suministros y Materiales, elaborado por la

lng. Angélica Ruiz, Analista de Servicios lnst¡tucionales, revisado por la lng. Miriam Loor, Gerente

Administrativa e lng. x¡mena Galarza, Analista de Plan¡f¡cac¡ón lnstitucional.

Art.2.- D¡sponer a la Unidad de Plan¡ficac¡ón lnstitucional para que a través de la Unidad de

Sistemas se proceda a la publicación de la presente resolución en la página web ¡nst¡tucional.

Art.3,- D¡sponer a la Gerencia Adm¡n¡strat¡va, la socializac¡ón del conten¡do del Manual de

Control de Bodega de Suministros y Mater¡ales, para conocim¡ento y cumplim¡ento de las y los

servidores públicos correspond¡entes de la lnstituc¡ón.
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Art.4.- El Manual de Control de Bodega de Sum¡nistros y Materiales, de la Empresa Pública

Municipal Registro de la Propiedad del cantón Santo Dom¡ngo, entrará en vigencia a part¡r de la

expedición de la presente resolución.

DISPOSIclóN FINAT

La presente resolución que contiene el Manual de Control de Bodega de Suministros y
Materiales, de la Empresa Pública Mun¡cipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Dom¡ngo,

entrará en v¡genc¡a a part¡r de la fecha de su expedición, dando cumplimiento a lo dispuesto en la

Tercera Disposición Transitoria de la Ordenanza Municipal No. M-072-VQM y se derogarán las

normas reglamentar¡as y dispos¡ciones expedidas con anterior¡dad que se opongan a los citados

manuales.

Notifíquese y Cúmplase.-

Dado en el Despacho de la Gere la Empresa Pública Mun¡cipal Registro de la

Propiedad del cantón Santo , a los vein del mes de Mayo del 2017.

JUAN CARTOS AREZ MONCAYO

GERENTE GENERAL DE tA EMPRESA PÚBTICA MUNICIPAT

REGISTRO DE I.A PROPIEDAD DEt CANTON SANTO DOMINGO
JCN/
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